
4314 29 htarzó 1962 11. o. déI t.-- Núm. 76 

edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompaña
das de documentos acreditativos de los conocimientos profesio· 
nales del concursante o de los méritos que estimen conveniente 
poner de relieve. 

5.' Dentro de los. diez dlas sIguientes al tie ia terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Súperior de 
la Maestranza de la Armada de la Base Naval las elevará por 
conducto reglamentario al Presidente del Tribunal, y diéz días 
después se verificarán los exámenes. 

6.' El Tribunal que ha de juzgar este examen-concurso es· 
tará 'constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán . de Corbeta don Franco Rodríguez 
Torres. 

Vocal : Comandante 
Perelló Perelló. 

de Infantena de Marina don Mateo 

Vocal-Secretario: S,egundo Mayordorno contratado, Pablo Bi· 
b!loni Poco vi , 

7.& En los exámenes se exigirá. a los concursantes saber leer 
y escribir, las cuatro reglas aritméticas y los ~onoCimlentos ne
cesarios de su profesión. 

8." De entre los aprobadOS será propúesto pbr él Tribunal, 
para ocupar la plaza convocada, aquel que además de haber 
demostrado mayor aptitud profesic¡nal justifique tener buena 
conducta civil. 

9." Las funciones a realizar por el que ocupe la vacante 
serán 18.8 de condimentación de los ranchos de la dotación. 

Condiciones administrativa~ 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedara 
acogiC\ó a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos militares, apro
bada por Decreto de 20 ' de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 
númeró 58), y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicación, y como leglsla.Ción comple¡nentaria, la Reglamenta· 
ciónNaclonal del Trabajo en las Industrla3 Sidero-Metalúrgicas. 
aprobada por Orden ministerial de 27 de Julio de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de .agosto siguiente), y tablas de sala
rlos de dicha Re!!lamentaclón, aprobadas por Orden minístenal -

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por la que 
se convoca concurso para la provisión en propiedad de 
la plaza de Oficial Mayor. 

Se convoca a' concu~o la prOVisión en propiedad de la plaza 
de Oficial Mayor de este Excmo. Ayuntamiento, al que podrán 
concurrir los Secretarios de Administración Local de pnmera 
categoría. . 

Los Interesados dlrlgirán sus solicitudes a la Alcaldía-Presi
denchi de este Excmo. Ayuntamiento, a legando cuantos méri
tos estimen convenientes y' dentro del plazo de veinte dlas há-
biles; Q pattlr de la pUblicación de este anuncio. \ 

Orense, 15 de marzo de 1962.-El A1calde-Presidente.-1.259. 

RESOLUCION del Ayuntamiento del Prat d.e Llobregat 
por la que se hace público el TTibu;nal calificador del 
concurso para la provisión de la plaza de Oficial Mayor 
y se conVoca á los opositores. 

Tribunal calificador dI! los ejercicios del concúrso para la pro
visión dé la plaza de Oficial Mayor, vacante en la ple.ntilla de 
este Ayuntamiento, anunclada en el «BOletlli Ofit:iahl de la pro
vincia números 281 y 297, de fechas 24 de noviembre y 13 de 
diciembre próximo pasado, y del «BóleUn Oficial del Estado» 
número 2. de feché. 2 de enero actual: 

Presidente: pon Jairne Codina VUa, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento. . 

\fbcales: Don Manilel sena Dónllflgt¡ez, lirotésoi' ádJuhtode 

I de 26 de octubre de 1956 (<<Boletin OfiCIal del Estado» núme
, ro 310), modificadas por Ordenes ministeriales de 15 de febrero 

y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
meros 43 y 224, respectivamente). y Orden .ministerial de 28 de 
octubre de 1961 <<<Boletín Oficial del Estado» número 270 ). 

11. De acuerdo con las citad'AS Reglamen taciones, el régimen 
económico será el siguierite: 

a) Sueido base mensual de mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas (1.425), equivalente al jornal diario de cuarenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos (47.50) 

b)· El sueldo expresado se ~ncrementará. en un 12 por 100 
como compensación de la participación en beneficios y ott"os 
emolumentos de la 'esfera civil no compatibles con las caracte
rísticas de los Establecimientos militares. pero no será cansi-

, derado como salario base y, por tanto. no incrementará en el 

'

1 fondo del plus familiar ni · cotizará por seguros sociales ni Mon
tepío ni servirá de base para las pagas extraordinarias ni para 
los trienios. 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perci
ban en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio. equiva
lentes a una mensualidad del sueldo cada una 

e) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas 
fl 1>lus de cargas familiares y súbsidio familiar. si procede. 

En este orden se cumplirá 10 dispuesto en materia de Previsión, 
Seguros Sociales. Mu!-ualidad. etc. 

12. El penado de prueba será de un mes, 'Y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad jurisdicci'onal los medios auxiliares de 
personal y material. utilización de gabinetes psicotécnicos, etcé
tera. que considere convenientes para la mejor seleoción del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. En eSe concurso se guardarán las ' preferencias legales '1 
genei:ales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 21 de marzo ele 1962. 

ABARZtJZA 

Derech' procesal, en representación del Profesorado oficial; como 
Vocal suplente, don Ramón Badenes Gasset. 

Doli JOSé Mana Coronas Alonso, Abogado del Estado. 
Don Rafael Carlos Huerta Huerta. del Cúetpo Técnico del 

Ministerio de la GOberná.ción, y como Vocal suplente, don Ra
món Badenes Gasset, del Cuerpo Técnico del Ministerio de la 
Gobernación, adscritos al Gobierno Civil de la provincia, en 
representación de la birecCión Gerteral de Adrrilnlstnlclón Local. 

Secretario: Don Fernando AÍbasanz Gallán . que lo es también 
de la Corporación. 

Los ejerCiCiOS del concurso tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el próximo dia 25 de abril de 1962, y a las diez horas. 

Lo que se ' hace pÚblico para general conocimiento. 

Prat de Llobregat, 21 de marzo de 1962.-El Alcalde, Jaime 
Codina Vilá..-'-1.266. . 

RESOLUCION ael Tribunal de oposiciones a plazas de 
Practlcdntes de la Beneficencia de la Diputación Pro
vincial de Granada 1)or la que se convoca a los oposi
tores. 

Por el presente, y en cumpllmlento de lo establecido por el 
apartado b) de la base VI! de la convocatoria para provisión 
en propiedad de plazas de Practicantes de la Beneficencia Pro
vincial, po'!' OposiCión, se hace público que el comienzo de los 
ejerCicios de dicha oposiCión tendrá lugar el próximo dia 25 de 
abril dél año en curso, a las siete de la ta rde. en los salones 
de este Palado provincial. 

Granada, 23 de rnarzo de 1962.-El Pr~dente, Jdsé Mana 
Sufié ArbussA.~·1;285. 


